
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO A 

, DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

CUIDA 

dc 

. y La 2. r 
A ” e la 

¿3:-2 E RESPONSABILIDAD: LIMITADA DENOMINADA “POLITERMA C. LTDA. Y LA 
0 ¿34 . RECTIFICACION DE LA MISMA. 

BÁCION.- La escritura pública de 
CERAS A CP LTDAS se 
otorgó en la  ludsd de Guayaquil, el 6 de febrero de 
1985 ante la Notaria Décima Tercera del Cantón Gua- 

“yáquit; doctora Norma Plaza de García, la misma que ha 
” sido réctificada mediante escritura. Pública otorgada 
“ante la misma Notaria el 12 de marzo de 1985; han sido 
aprobadas por el señor Intendente de Compañías de 
Guayaquil, abogado Xavier ndón, mediante 

- Resolución No: “as: -2- -2= 1 del 21 MÁR. 1985" 
e 00553... 

. + OTORGANTES ; Comp arecel sar otorgéniento de las escri- 
“turis públicas antes menciónadas, por “sus propios 
derechos, los señores: Carlos Alberto Cisneros Moreno, 
soltero; Eduardo Fernanúo Garcés Ordofiez, casado, y, 

a. 1 Mago E dmwndo Castillo Arguello, soltere. “Los compa- 
1% 

3.- 

es son de nacionalidad ecuatoriana y se encuen- 
tran domi Jiados en la ciudad de Guayaquil. 

DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La Compañía se denomina POLI- 
- TERMÁ C. LTDA. y tiene un plazo de duración de cin- 
cuenta años. 

DOMICILIO: Bl domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es 
dedicarse al estudio, asesoraniento, diseño, construc - 
ción, instalación, mantenimiento y reparación de equi- 
pos, partes y accesorios de: combustión, refrigeración, 
acondicionamiento de aire, bombas, generadores, equipos 
eléctricos, electrónicos de mecanización agrícola e in- 
dustrial en general; y, su comercialización, importación 
y exportación pudiendo celebrar para el efecto, todos los 
actos y contratos permitidos por la legislación ecuato- 
riana, relacionado aosusoubjeto, 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es 
de SEISCIENTOS MIL SUCRES, dividido en seiscientas par- 
ticipaciones de un mil sucres cada una. 

INTEGRACION DE CAPITAL. - El capital social está sus- 
crito íntegramente y pagado de la siguiente manera: en 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad Ue ...........oocorcoonconcnoomom.o.
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o especie S/ 300.000.00;' quedando por pagarse la cantidad 
e : > de S/ 300,000.00 en el plazo de doce meses 'én cualquiera 

de las formas establecidás por la Ley. '' Los socios que 
pagan en especie son todos los socios fundadores, mediante 
el aporte de: bienes -múebles. / a 

0 

8.-" NOMINA DE SOCIOS. - El iúmero de socios 'es de tres y su 
2 2 Mémina es la siguiente: Carlos Alberto: Cisneros Moreno; 

007. Figuardo Formando Garcés, OFdoñ6z; ha ” y, Marco Edmundo Cas- 
ELO aquello. _ | 7 

od z £ - 

a ADUINISCÓ ON Y REPRESENTACIÓN LRGAL > La compañía es 
e nO: “junta general de “socios y administrada 

por el te y el Gerente. / Ejercen la represen- 
ÓN tación legal, judicial y extrajudicial el Presidente y 

200 0 (el Gerente, actuañdo individual o conjuntamente. 0 

   

Dm Bayaquil, 
3 s y : vue E + . 2 1 MAR. 1985 
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